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y promoción de sus valores culturales. Ello contribuirá
positivamente a la dinamización de la vida cultural de
la Región de Murcia e impulsará el estudio y la inves-
tigación de la Prehistoria, la Arqueología y las Bellas
Artes, en coordinación con Universidades y Centros de
Enseñanza.

Conforme a lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Museos de Titularidad Estatal y del Sistema Español
de Museos, aprobado por Real Decreto 620/1987,
de 10 de abril (Boletín Oficial del Estado de 13 de mayo),
fundamentalmente en sus artículos 7.2 y 15.1, se ha
dado audiencia a la Administración gestora, que ha mani-
festado su conformidad en escrito del Consejero de la
Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia de 25 de marzo de 2003. Asimismo, la Junta
Superior de Museos ha emitido su informe favorable.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Creación del Museo de Bellas Artes de
Murcia.

1. Se crea el Museo de Bellas Artes de Murcia, de
titularidad estatal, cuya gestión corresponde a la Comu-
nidad Autónoma de la Región Murcia y de cuya Admi-
nistración dependerá a estos efectos.

2. El Museo tendrá su sede en la ciudad de Murcia,
calle Obispo Frutos n.o 12.

Segundo. Objetivos.

Serán objetivos del Museo:

a) Reunir, conservar y enriquecer la colección temá-
tica del Museo.

b) Organizar y exhibir la colección con fines de inves-
tigación, educación, promoción científica y cultural, de
goce intelectual y artístico para los visitantes.

c) Programar, organizar y realizar exposiciones per-
manentes, temporales e itinerantes afines a su marco
temático.

d) Desarrollar programas de acción cultural de
fomento y divulgación del Museo y de su implicación
en la vida cultural de la Región y, especialmente, de
la ciudad de Murcia.

e) Prestar servicios especializados en materia de
información, asesoramiento y documentación en el ámbi-
to de las Bellas Artes.

f) Establecer programas de cooperación e intercam-
bio con otras instituciones museísticas nacionales y
extranjeras en el campo de las Bellas Artes.

g) Fomentar la actividad de asociaciones, fundacio-
nes y entidades de voluntariado que tengan por objeto
el apoyo a los museos.

h) Promover programas de formación continua para
el personal de museos.

i) Cualesquiera otros que se dirijan a la promoción
y difusión de las Bellas Artes y a la mejora y ampliación
del patrimonio museístico regional.

Tercero. Marco temático.

1. La colección del Museo estará constituida por
obras de los artistas españoles, desde la Edad Media
al Siglo XIX inclusive, y de los artistas y movimientos
internacionales vinculados con aquéllos.

2. En el Museo se integrarán preferentemente obras
de pintura y escultura medieval, renacentista, barroca,
de la Edad Moderna, de escultura clásica, de artes sun-
tuarias y decorativas y de dibujos y estampas.

Cuarto. Fondos.

1. Son fondos iniciales del Museo de Bellas Artes
de Murcia los actualmente existentes en la Sección de

Bellas Artes del suprimido Museo de Murcia, con respecto
a los cuales se realizará la correspondiente ordenación,
conforme al artículo 7.2 del Reglamento de Museos de
Titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos, a
efectos de determinar los fondos asignados por el Estado
que integran su colección estable, los pertenecientes a
la Administración gestora depositados por la misma y
otros que pudieran estar depositados de acuerdo con
el artículo 9 del citado Reglamento.

2. También serán fondos del Museo todas las obras
y colecciones adquiridas mediante donaciones, heren-
cias, legados o cualquier otro medio admitido en derecho
que se integren en el mismo.

3. El régimen jurídico de los fondos del Museo será
el establecido en el Reglamento de Museos de Titularidad
Estatal y del Sistema Español de Museos y en el Convenio
entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia de 24 de septiembre de 1984
(Boletín Oficial del Estado de 19 de enero de 1985).

Quinto. Organización y funcionamiento.—La estruc-
tura orgánica de la Dirección y de las áreas básicas será
determinada por la Administración gestora del Museo,
a la que corresponderá dotar al mismo para financiar
tanto su relación de puestos de trabajo como los gastos
de funcionamiento necesarios para el adecuado desarro-
llo de sus actividades.

Sexto. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Madrid, 7 de octubre de 2003.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
18925 REAL DECRETO 1275/2003, de 10 de octu-

bre, relativo a los complementos alimenticios.

Existe en la Unión Europea un creciente número de
productos comercializados en calidad de alimentos que
contienen fuentes concentradas de nutrientes, y que se
presentan con la finalidad de complementar la ingesta
de tales nutrientes en la dieta normal.

En circunstancias normales, una dieta adecuada y
equilibrada proporciona todos los nutrientes necesarios
para el normal desarrollo y mantenimiento de un orga-
nismo sano. Sin embargo, las investigaciones realizadas
demuestran que esta situación ideal no se da en la prác-
tica para todos los nutrientes, ni para todos los grupos
de población.

A causa de los modos de vida o por otras razones,
los consumidores pueden decidir incrementar la ingesta
de algunos nutrientes mediante complementos alimen-
ticios.

Al objeto de garantizar un elevado nivel de protección
de los consumidores y de facilitarles la elección, es nece-
sario que los productos comercializados no presenten
peligro y sus etiquetas sean adecuadas y suficientes para
facilitar la información al consumidor.
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Existe una amplia gama de nutrientes y otros ele-
mentos que pueden estar presentes en los complemen-
tos alimenticios, incluyendo, entre otros, las vitaminas,
minerales, aminoácidos, ácidos grasos esenciales, fibra,
diversas plantas y extractos de hierbas.

Por otra parte, existe actualmente una amplia gama
de preparados vitamínicos y sustancias minerales, que
se están comercializando en algunos Estados miembros,
al amparo de la denominación de complementos alimen-
ticios, que todavía no han sido evaluados por el Comité
Científico de la Alimentación Humana y que, por con-
siguiente no están incluidos en las listas positivas. Es
necesario que estos preparados y sustancias sean pre-
sentadas urgentemente a la Autoridad Europea de Segu-
ridad Alimentaria para que ésta los evalúe, tan pronto
como las partes interesadas presenten los expedientes
adecuados.

Es esencial que las sustancias químicas utilizadas
como fuentes de vitaminas y minerales en la fabricación
de los complementos alimenticios no sólo no presenten
peligro, sino también que estén disponibles para el orga-
nismo. En consecuencia, conviene establecer normati-
vamente una lista positiva de estas sustancias. En la
fabricación de los complementos alimenticios pueden
asimismo emplearse las sustancias que hayan sido apro-
badas por el Comité Científico de la Alimentación Huma-
na sobre la base de los criterios mencionados para su
utilización en la fabricación de alimentos destinados a
lactantes y a niños de corta edad, y otros alimentos
para usos nutricionales particulares.

En este real decreto se establecen las normas espe-
cíficas para las vitaminas y los minerales utilizados como
ingredientes en los complementos alimenticios.

En una fase posterior, siempre que se disponga de
datos científicos adecuados y no hayan sido regulados
en el ámbito de la Unión Europea, podrán adoptarse
normas específicas relativas a los restantes nutrientes
u otras sustancias con un efecto nutricional o fisiológico
utilizadas como ingredientes en los complementos ali-
menticios.

Teniendo en cuenta que los consumidores pueden
decidir complementar su ingesta de nutrientes mediante
el consumo de estos productos, y considerando que una
ingesta excesiva y continuada de éstos puede tener efec-
tos perjudiciales para la salud, es necesario fijar unos
niveles máximos, que permitan garantizar que la utili-
zación normal de estos productos de acuerdo con las
instrucciones de uso dadas por el fabricante no presenta
peligro para los consumidores.

En tanto en cuanto en la Unión Europea no se fijen
niveles máximos de nutrientes u otras sustancias con
efecto nutricional o fisiológico, a efectos de los com-
plementos alimenticios, se tendrán en cuenta los infor-
mes del Comité Científico de la Alimentación Humana
y de los organismos internacionales de reconocida sol-
vencia científica.

También, para garantizar que estos productos per-
mitan conseguir el propósito de complementar la ingesta
de estas vitaminas y minerales en la dieta habitual, el
contenido de tales sustancias deberá encontrarse en can-
tidades significativas.

Para facilitar un mejor control de estos productos
ante un posible riesgo de que se produzcan efectos
adversos no previsibles en el momento actual de acuerdo
con los conocimientos científicos, se deberá notificar su
puesta en el mercado nacional.

La regulación de este tipo de productos varía de unos
Estados miembros a otros. Estas diferencias de cata-
logación en la Unión Europea han dado lugar a pro-
blemas en su libre circulación; por ello el Parlamento
Europeo y el Consejo han adoptado la Directiva
2002/46/CE, de 10 de junio del 2002, relativa a los

complementos alimenticios, la cual se incorpora al orde-
namiento jurídico interno mediante este real decreto.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.13.a y 16.a de la Constitución, y
de acuerdo con lo establecido en los artículos 38, 40.2
y 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad.

En su tramitación han sido consultadas las comu-
nidades autónomas, así como los sectores afectados,
y ha emitido su preceptivo informe la Comisión Inter-
ministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo y del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 10 de octubre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto establece los requisitos de com-
posición y etiquetado aplicables a los complementos ali-
menticios que se comercializan en calidad de productos
alimenticios y presentados como tales. Estos productos
se entregarán al consumidor final únicamente preenva-
sados.

2. Este real decreto se aplicará a las empresas de
producción, transformación, envasado, almacenamiento,
distribución, importación y comercialización de los pro-
ductos definidos en el apartado 1.

3. Este real decreto no se aplicará a:

a) Los alimentos de consumo ordinario, que se ajus-
tarán a lo establecido en las correspondientes reglamen-
taciones técnico-sanitarias o normas de calidad.

b) Los preparados alimenticios destinados a una ali-
mentación especial regulados por el Real Decreto
2685/1976, de 16 de octubre, por el que se aprueba
la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración,
circulación y comercio de preparados alimenticios para
regímenes dietéticos y/o especiales, y sus modificacio-
nes posteriores, así como a los productos dietéticos reco-
gidos en su anexo y que están regulados por normativas
específicas.

c) Los productos medicinales regulados por la Ley
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, así
como las distintas normas que regulan dichos productos.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Complementos alimenticios: los productos ali-
menticios cuyo fin sea complementar la dieta normal
y consistentes en fuentes concentradas de nutrientes
o de otras sustancias que tengan un efecto nutricional
o fisiológico, en forma simple o combinada, comercia-
lizados de forma que permitan una dosificación deter-
minada del producto y que deben tomarse en pequeñas
cantidades unitarias.

b) Nutrientes: vitaminas y minerales.

Artículo 3. Ingredientes y criterios de pureza.

1. En lo que respecta a vitaminas y minerales, sólo
podrán utilizarse en la fabricación de los complementos
alimenticios las vitaminas y minerales recogidas en el
anexo I y en las formas enumeradas en el anexo II.

2. Respecto a las sustancias enumeradas en el
anexo II, se aplicarán los criterios de pureza que esta-
blece la legislación comunitaria para su utilización en
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la fabricación de productos alimenticios con fines dis-
tintos de los previstos en este real decreto.

3. Respecto a las sustancias enumeradas en el
anexo II, para las que la legislación comunitaria no espe-
cifique criterios de pureza, y mientras no se adopten
tales especificaciones, se aplicarán los criterios recono-
cidos por la normativa española si son más estrictos
que los recomendados por organismos internacionales
y, en caso contrario, se aplicarán estos últimos.

4. Las sustancias aromáticas utilizadas en la elabo-
ración de estos productos cumplirán lo establecido en
el Real Decreto 1477/1990, de 2 de noviembre, por
el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria
de aromas que se utilizan en los productos alimenticios
y de los materiales de base para su producción.

5. En la elaboración de los productos incluidos en
el ámbito de aplicación de este real decreto, únicamente
podrán utilizarse aquellos aditivos que expresamente se
autoricen por las disposiciones reguladoras de sus dis-
tintas categorías y sus condiciones de utilización para
los distintos productos alimenticios en ellas compren-
didos.

Artículo 4. Presentación de los productos al consumi-
dor final.

Los productos a que se refiere esta disposición se
podrán comercializar bajo las siguientes formas: cápsu-
las, comprimidos, tabletas, píldoras y grageas, gránulos,
sellos, sobres, ampollas bebibles, frascos cuentagotas
y otras formas similares de líquidos y polvos, siempre
que permitan una dosificación determinada del producto.
No se permite la venta a granel ni su venta fraccionada.

Artículo 5. Condiciones de las industrias.

Dadas las características y formas de presentación
de estos productos, las industrias elaboradoras y enva-
sadoras de éstos deberán cumplir lo dispuesto en el
Real Decreto 2207/1995, de 28 de noviembre, sobre
normas de higiene relativas a los productos alimenticios.

Artículo 6. Etiquetado, presentación y publicidad.

1. El etiquetado, la presentación y la publicidad de
los productos regulados por esta norma deberán cumplir
lo dispuesto en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de
julio, por el que se aprueba la Norma general de eti-
quetado, presentación y publicidad de los productos
alimenticios.

2. A efectos de la aplicación del apartado 1 del
artículo 6 del Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio,
la denominación con que se comercialicen los productos
incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto
deberá ser «complemento alimenticio».

3. El etiquetado, la presentación y la publicidad de
los complementos alimenticios no incluirán ninguna afir-
mación que declare o sugiera que una dieta equilibrada
y variada no aporta las cantidades adecuadas de nutrien-
tes en general.

4. El etiquetado, la presentación y la publicidad no
atribuirán a los complementos alimenticios la propiedad
de prevenir, tratar o curar una enfermedad humana, ni
se referirán en absoluto a dichas propiedades.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto
1334/1999, de 31 de julio, en el etiquetado figurarán
obligatoriamente los siguientes datos:

a) La denominación de las categorías de nutrientes
o sustancias que caractericen el producto, o una indi-

cación relativa a la naturaleza de dichos nutrientes o
sustancias.

b) La dosis del producto recomendada para con-
sumo diario.

c) La advertencia de no superar la dosis diaria expre-
samente recomendada.

d) La afirmación expresa de que los complementos
alimenticios no deben utilizarse como sustituto de una
dieta equilibrada.

e) La indicación de que el producto se debe man-
tener fuera del alcance de los niños.

Artículo 7. Etiquetado específico.

1. La cantidad de nutrientes o de sustancias con
un efecto nutricional o fisiológico contenida en el pro-
ducto se declarará en la etiqueta de forma numérica.
Para las vitaminas y minerales se utilizarán las unidades
indicadas en el anexo I.

2. Las cantidades declaradas de nutrientes o de
otras sustancias serán las recomendadas por el fabri-
cante en la etiqueta para el consumo diario, por dosis
del producto.

3. La información sobre los nutrientes que conten-
gan los productos regulados por esta norma se expresará
además en porcentaje de los valores de referencia men-
cionados en el anexo III.

4. El porcentaje de los valores de referencia para
los nutrientes mencionados podrá asimismo figurar en
forma gráfica.

Artículo 8. Valores medios.

Los valores declarados mencionados en los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 7 serán valores medios basados
en el análisis del producto por parte del fabricante.

Artículo 9. Registros administrativos.

Las empresas responsables de la producción, trans-
formación, envasado, almacenamiento, distribución,
importación y comercialización de los productos regu-
lados por este real decreto deberán inscribirse en el
Registro general sanitario de alimentos, regulado por el
Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre
Registro general sanitario de alimentos.

Artículo 10. Información sobre comercialización de los
productos.

1. Para facilitar el control eficaz de los complemen-
tos alimenticios, el responsable de la comercialización
en España del producto deberá notificar su puesta en
el mercado nacional a las autoridades competentes,
enviándoles un ejemplar de la etiqueta del producto con
carácter previo o simultáneo a la primera puesta en el
mercado.

Dicha notificación obligatoria deberá ser realizada por
el fabricante o el responsable de la primera puesta en
el mercado nacional, o el importador, en el caso de ter-
ceros países.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior:

a) La notificación de la puesta en el mercado nacio-
nal de los complementos alimenticios, de fabricación
nacional o procedentes de países pertenecientes a la
Unión Europea, se presentará ante los órganos de la
comunidad autónoma competente por razón del domi-
cilio social del fabricante o del responsable de la primera
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puesta en dicho mercado. Las comunidades autónomas
comunicarán a la Agencia Española de Seguridad Ali-
mentaria las notificaciones que reciban.

b) Se presentarán ante la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria, directamente o a través de los
servicios periféricos, las notificaciones de los comple-
mentos alimenticios cuando, aun procediendo de países
pertenecientes a la Unión Europea, el responsable no
tenga establecido su domicilio social en España, o cuan-
do procedan de terceros países no pertenecientes a la
Unión Europea.

c) La Agencia Española de Seguridad Alimentaria
arbitrará los mecanismos necesarios que permitan el
acceso por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación a las notificaciones de puesta en el mercado nacio-
nal de los complementos alimenticios que se reciban
por la citada agencia conforme a lo previsto en los párra-
fos a) y b).

Artículo 11. Medidas cautelares.

Si la Agencia Española de Seguridad Alimentaria,
basándose en una motivación detallada por la existencia
de nuevos datos o de una nueva evaluación de los ya
existentes, considera que el empleo de un complemento
alimenticio pone en peligro la salud humana, a pesar
de ajustarse a las disposiciones en cuestión, podrá sus-
pender o limitar provisionalmente la aplicación de dichas
disposiciones dentro del territorio nacional, e informará
de ello inmediatamente a la Comisión Europea y a los
demás Estados miembros, especificando los motivos que
justifiquen su decisión.

Artículo 12. Régimen sancionador.

Sin perjuicio de otra normativa que pudiera resultar
de aplicación, las infracciones cometidas contra lo esta-
blecido en este real decreto serán objeto de sanción
administrativa, previa instrucción del oportuno procedi-
miento administrativo, de acuerdo con lo previsto en
el capítulo VI del título I de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad, y en el Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria.

Disposición adicional primera. Regulación administra-
tiva de los productos comercializados.

Las empresas responsables de aquellos productos
que, en el momento de la entrada en vigor de esta dis-
posición, se estén comercializando al amparo de otras
normativas y que pretendan continuar dicha comercia-
lización dentro del ámbito de este real decreto deberán
comunicarlo a la autoridad competente, en los términos
previstos en el artículo 10.

Disposición adicional segunda. Cantidad diaria reco-
mendada.

A efectos de esta normativa, se entiende por cantidad
diaria recomendada (CDR) la cantidad de un nutriente
que una persona sana debe ingerir por término medio
cada día, a través de la dieta, para mantener un buen
estado de salud.

En tanto la Comisión Europea no fije valores concretos
para los niveles máximos y mínimos de nutrientes con-

tenidos en los complementos alimenticios, a efectos de
este real decreto se considerará cantidad diaria reco-
mendada (CDR) la fijada en el anexo del Real Decreto
930/1992, de 17 de julio, por el que se aprueba la
Norma de etiquetado sobre propiedades nutritivas de
los productos alimenticios, y recogida en el anexo III
de este real decreto.

Para los productos que contengan los nutrientes enu-
merados en el anexo I de este real decreto, solos o en
combinación, el contenido de éstos será tal que la ingesta
diaria recomendada por el fabricante en el etiquetado
no aporte una cantidad inferior al 15 por ciento ni supe-
rior al 100 por ciento de las CDR.

Disposición adicional tercera. Régimen sancionador
específico.

Se considera falta grave el incumplimiento de lo dis-
puesto en los párrafos b), c) y d) del artículo 4.1, así
como en el párrafo a) del mismo artículo 4.1 cuando
conlleve un riesgo para la salud pública, del Real Decreto
1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad
de los productos alimenticios, en virtud de lo establecido
en el artículo 35.B).1.o de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad. Asimismo en virtud de la mis-
ma previsión legal, se considera falta grave el incum-
plimiento de lo previsto en los apartados 3, 4 y 5 del
artículo 6, y la omisión de la notificación prevista en
el artículo 10 de este real decreto.

Disposición transitoria primera. Plazo de comercializa-
ción.

Los productos alimenticios a los que se refiere este
real decreto que no se ajusten a lo en él establecido,
pero que cumplen lo dispuesto en la normativa vigente
en la fecha de entrada en vigor, podrán ser comercia-
lizados hasta el 31 de julio de 2005.

Disposición transitoria segunda. Prórroga de comercia-
lización.

Hasta el 31 de diciembre de 2009, se podrá permitir
el uso de vitaminas y minerales no enumerados en el
anexo I, o en las formas no enumeradas en el anexo II,
siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Que la sustancia de que se trate se utilice en
uno o más complementos alimenticios comercializados
en la Unión Europea antes del 12 de julio de 2002.

b) Que la Autoridad Europea de Seguridad Alimen-
taria no haya emitido ningún dictamen negativo respecto
del uso de dicha sustancia o de su uso en dicha forma,
en la fabricación de complementos alimenticios, sobre
la base de un expediente de apoyo del uso de la sustancia
de que se trate, y que el Estado miembro correspondiente
deberá presentar a la Comisión a más tardar el 12 de
julio de 2005.

Disposición final primera. Restricciones de comercia-
lización.

De acuerdo con lo dispuesto en el Tratado Consti-
tutivo de la Comunidad Europea, se seguirán aplicando
las restricciones nacionales o prohibiciones vigentes en
materia de complementos alimenticios que contengan
nutrientes no incluidos en la lista del anexo I o en las
formas no incluidas en el anexo II.
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Disposición final segunda. Título competencial.

Lo dispuesto en este real decreto, que será de apli-
cación en todo el territorio nacional, se dicta al amparo
de lo establecido en el artículo 149.1.13.a y 16.a de
la Constitución Española y en virtud de lo dispuesto en
los artículos 38, 40.2 y 40.4 de la Ley 14/1986, de
25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final tercera. Facultad de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo
y de Agricultura, Pesca y Alimentación para adoptar con-
juntamente las medidas necesarias para el desarrollo
y aplicación de este real decreto y, en especial, para
modificar o actualizar sus anexos para adecuarlos a la
normativa comunitaria o para incluir nutrientes u otras
sustancias que tengan un efecto nutricional o fisiológico
que no hayan sido reguladas en el ámbito de la Unión
Europea.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

ANEXO I

Vitaminas y minerales que pueden utilizarse
en la fabricación de complementos alimenticios

1. Vitaminas:

Vitamina A (mg RE).
Vitamina D (mg).
Vitamina E (mg a-TE).
Vitamina K (mg).
Vitamina C (mg).
Vitamina B1 (mg).
Vitamina B2 (mg).
Niacina (mg NE).
Vitamina B6 (mg).
Ácido fólico (mg).
Vitamina B12 (mg).
Biotina (mg).
Ácido pantoténico (mg).

2. Minerales:

Sodio (mg).
Cloro (mg).
Potasio (mg).
Calcio (mg).
Fósforo (mg).
Magnesio (mg).
Hierro (mg).
Zinc (mg).
Manganeso (mg).
Cobre (mg).
Yodo (mg).
Selenio (mg).
Molibdeno (mg).
Cromo (mg).
Flúor (mg).

ANEXO II

Sustancias vitamínicas y sales minerales que pueden
utilizarse en la fabricación de complementos

alimenticios

A. Sustancias vitamínicas

1. Vitamina A:

a) Retinol.
b) Acetato de retinilo.
c) Palmitato de retinilo.
d) Beta-caroteno.

2. Vitamina D:

a) Colecalciferol.
b) Ergocalciferol.

3. Vitamina E:

a) D-alfa tocoferol.
b) DL-alfa tocoferol.
c) Acetato de D-alfa tocoferilo.
d) Acetato de DL-alfa tocoferilo.
e) Succinato ácido de D-alfa tocoferilo.

4. Vitamina K:

Filoquinona (fitomenadiona).

5. Vitamina C:

a) Ácido L-ascórbico.
b) L-ascorbato de sodio.
c) L-ascorbato cálcico.
d) L-ascorbato potásico.
e) 6-palmitato de L-ascorbilo.

6. Vitamina B1:

a) Clorhidrato de tiamina.
b) Mononitrato de tiamina.

7. Vitamina B2:

a) Riboflavina.
b) Riboflavina-5’-fosfato sódico.

8. Niacina:

a) Ácido nicotínico.
b) Nicotinamida.

9. Vitamina B6:

a) Piridoxina clorhidrato.
b) Piridoxina 5-fosfato.

10. Ácido fólico:

Ácido teroilmonoglutámico.

11. Vitamina B12:

a) Cianocobalamina.
b) Hidroxicobalamina.

12. Biotina:

D-biotina.

13. Ácido pantoténico:

a) D-pantotenato cálcico.
b) D-pantotenato sódico.
c) Dexpantenol.
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B. Sales minerales

Bicarbonato sódico.
Carbonato sódico.
Cloruro de sodio.
Citrato de sodio.
Gluconato sódico.
Lactato sódico.
Hidróxido sódico.
Sales sódicas del ácido ortofosfórico.
Bicarbonato de potasio.
Carbonato potásico.
Cloruro potásico.
Citrato de potasio.
Gluconato potásico.
Glicerofosfato de potasio.
Lactato potásico.
Hidróxido de potasio.
Sales potásicas de ácido ortofosfórico.
Carbonato cálcico.
Cloruro cálcico.
Sales cálcicas de ácido cítrico.
Gluconato cálcico.
Glicerofosfato de calcio.
Lactato cálcico.
Sales cálcicas de ácido ortofosfórico.
Hidróxido cálcico.
Óxido de calcio.
Acetato de magnesio.
Carbonato magnésico.
Cloruro magnésico.
Sal magnésica de ácido cítrico.
Ggluconato de magnesio.
Glicerofosfato de magnesio.
Sal magnésica de ácido ortofosfórico.
Lactato de magnesio.
Hidróxido de magnesio.
Óxido magnésico.
Sulfato magnésico.
Carbonato ferroso.
Citrato ferroso.
Citrato férrico de amonio.
Gluconato ferroso.
Fumarato ferroso.
Difosfato férrico de sodio.
Lactato ferroso.
Sulfato ferroso.
Difosfato férrico (pirofosfato férrico).
Sacarato férrico.
Hierro atómico (carbonilo + electrolítico + hidrógeno

reducido).
Acetato de zinc.
Cloruro de zinc.
Citrato de zinc.
Gluconato de zinc.
Lactato de zinc.
Óxido de zinc.
Carbonato de zinc.
Sulfato de zinc.
Carbonato de manganeso.
Cloruro de manganeso.
Citrato de manganeso.
Gluconato de manganeso.
Glicerofosfato de manganeso.
Sulfato de manganeso.
Carbonato cúprico.
Citrato cúprico.
Gluconato cúprico.
Sulfato cúprico.
Complejo cobre-lisina.

Yoduro de sodio.
Yodato de sodio.
Yoduro potásico.
Yodato potásico.
Seleniato sódico.
Selenito ácido de sodio.
Selenito sódico.
Molibdato amónico [molibdeno (VI)].
Molibdato sódico [molibdeno (VI)].
Cloruro de cromo (III).
Sulfato de cromo (III).
Fluoruro de potasio.
Fluoruro de sodio.

ANEXO III

A efectos de este real decreto, las cantidades diarias
recomendadas (CDR) de nutrientes son las siguientes:

1. Vitaminas
Vitamina A (Retinol) mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800
Vitamina D (Ergocalciferol o colecalciferol) mg .. 5
Vitamina E (Tocoferol) mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Vitamina K (mg) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar
Vitamina C (Ácido ascórbico) mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Vitamina B1 (Tiamina) mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,4
Vitamina B2 (Rivoflavina) mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,6
Vitamina B3 (Niacina) mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Vitamina B6 (Piridoxina o piridoxal o piridoxa-

mina) mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Vitamina B9 (Ácido fólico o folatos) mg .. . . . . . . . . . . 200
Vitamina B12 (Cianocobalamina) mg .. . . . . . . . . . . . . . 1
Biotina mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15
Ácido pantoténico mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

2. Minerales
Sodio mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar
Cloro mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar
Potasio mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar
Calcio mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800
Fósforo mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800
Magnesio mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
Hierro mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Zinc mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Manganeso mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar
Cobre mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar
Yodo mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
Selenio mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar
Molibdeno mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar
Cromo mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar
Flúor mg .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fijar

18926 CORRECCIÓN de error del Real Decreto
1130/2003, de 5 de septiembre, por el que
se regula el régimen retributivo del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Advertido error en el Real Decreto 1130/2003, de
5 de septiembre, por el que se regula el régimen retri-
butivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 221, de 15
de septiembre de 2003, se procede a efectuar la opor-
tuna rectificación:

En la página 34085, segunda columna, Anexo II.2,
la mención contenida en el grupo 5, «Resto de destinos
correspondientes a la segunda categoría de secretarios
judiciales» debe sustituirse por «Resto de destinos corres-
pondientes a la tercera categoría de secretarios judicia-
les».


